










































 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Magistrado Sustanciador: Edgar Enrique Bernal Jáuregui 
 

   
 

Expediente: 54-518-33-33-001-2014-00422-01 

Demandante: MARÍA ZULAY USECHE GAUTA Y OTROS 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

Acción:  RECURSO DE QUEJA 

 
Procede el Despacho a pronunciarse en relación al recurso de queja promovido 
por la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, por medio 
de su apoderado, en contra del pronunciamiento del 28 de noviembre de 2019, 
emanado del Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Pamplona, 
por medio del cual se dispuso no conceder por improcedente el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto del 10 de octubre de 2019, mediante el cual 
se dispuso seguir adelante con la ejecución adoptada en el mandamiento de pago 
ejecutivo. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de fecha 10 de octubre de 2019 (fls. 26-27), el A quo dispuso seguir 
adelante la ejecución a favor de la parte ejecutante y en contra de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, conforme lo ordenado en el 
auto de mandamiento de pago del 27 de junio de 2019, considerando, entre otras 
argumentaciones, que las excepciones propuestas por la ejecutada de 
“inexistencia del título ejecutivo” e “inembargabilidad de cuentas” no resulta viable 
su estudio, conforme lo estipulado en el artículo 442 del CGP.  
 
Posteriormente, la parte ejecutada, por medio de su apoderado, interpuso recurso 
de apelación contra la providencia anteriormente aludida (fls. 28 a 34). 
 
Seguido, a través de proveído del 28 de noviembre de 2019, el Juzgado de 
primera instancia decidió no conceder el recurso de apelación, por cuanto la 
providencia no admite recurso alguno (fls. 37). 
 
Luego, la parte ejecutada presentó recurso de reposición y en subsidio de queja 
contra el auto antes reseñado (fls. 38 a 40). 
 
En consecuencia, el juzgado de primera instancia resolvió no reponer la decisión y 
conceder el recurso de queja ante el Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander (fls.  43-44). 
  

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1.  Competencia 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 153 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -en adelante CPACA-, en 
concordancia con el artículo 352 de la Ley 1564 de 2012 — Código General del 
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Proceso en adelante CGP-, debido a la remisión normativa establecida en el 
artículo 299 del CPACA. 
 
Ahora, éste Despacho es competente para dictar la providencia, atendiendo que el 
artículo 352 del CGP señala que el recurso de queja procede cuando el juez de 
primera instancia deniegue el recurso de apelación, y la competencia para resolver 
dicho recurso es del superior del funcionario que lo concede, sumado a lo 
establecido en el artículo 35 del CGP, en cuanto a que el magistrado sustanciador 
dictará los demás autos que no correspondan a la Sala de Decisión. 
 
2.2. Procedencia y oportunidad 
 
En primer lugar, debe señalarse que el recurso de queja se ha instituido como una 
figura jurídica para corregir los errores en que puede incurrir el funcionario de 
inferior jerarquía cuando niega indebidamente la concesión de los recursos de 
apelación o casación. De aquí que su objeto sea determinar si estuvo bien o mal 
denegado el recurso. 
 
Ahora, es preciso resaltar que de acuerdo con la remisión expresa que señalan los 
artículos 245 y 2991  del CPACA, sumado a la remisión general al CGP en los 
aspectos no regulados prevista en el artículo 306 del CPACA2, atendiendo que 
dicha codificación no reguló el trámite del proceso ejecutivo adelantado en la 
jurisdicción administrativa, corresponde en el sub-lite aplicar las reglas propias del 
proceso ejecutivo que establece el artículo 422 del CGP. 

 
Conforme a lo anterior, es claro que los trámites que surjan al interior del proceso 
ejecutivo, tales como proposición de excepciones, recursos, incidentes, y otros, 
deben seguir las disposiciones propias del estatuto procesal civil -CGP- y no las 
del CPACA.  
 
Al respecto, el Consejo de Estado3 ha señalado lo siguiente: 
 

"Así y al seguir los preceptos del referido artículo 299, se tiene que los procesos 
ejecutivos administrativos, hoy en día, se deben tramitar por las reglas del proceso 
ejecutivo de que trata el artículo 422 y siguientes de la Ley 1564 de 20124, contentivo 
del Código General del Proceso, dado que el nuevo estatuto derogó las normas del 
procedimiento civil que se referían al proceso ejecutivo de mayor cuantía.  
 
Adicionalmente, los trámites que se surtan al interior de todo proceso de ejecución, 
incluyendo la presentación de excepciones5, realización de audiencias6, 
sustentaciones y trámite de recursos7, también se sujetarán a las previsiones y 
formalidades del Código General del Proceso, pues el proceso ejecutivo, se debe 
desarrollar con base en las disposiciones de éste último estatuto procesal y no del 

 
1 “Artículo 299 CPACA. De la Ejecución en Materia de Contratos y de Condenas a Entidades Públicas. (…). 
Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en la liquidación o pago de una suma de dinero 
serán ejecutadas ante esta misma jurisdicción según las reglas de competencia contenidas en este Código, si 
dentro de los diez (10) meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia la entidad obligada no le ha dado 
cumplimiento”. 
2“Artículo 306 CPACA. Aspectos no Regulados. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá 
el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones 
que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 
3 Consejo de Estado Sala de lo Contenciosos Administrativo Sección Segunda Subsección B, auto del 18 de 
mayo de 2017 Rad. No. 15001233300020130087001 (0577-2017) 
4 Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones 
5 Ver artículo 442 de la Ley 1564 de 2012. 
6 Ver artículos 372 y 373 C.G.P. 
7 Ver artículos 321, 322, 323, 324, 325, 326, 327, 328, 329 y 330 del C.G.P. 
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Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dado que 
en la normatividad procesal administrativo, no existen normas o reglas especiales para 
este proceso especial de cobro ejecutivo". 

 
En ese orden, para el trámite e interposición del recurso de queja se acude a lo 
reglado en el artículo 353 del CGP, el cual dispone: 
 

“Artículo 353. Interposición y trámite. El recurso de queja deberá interponerse en 
subsidio del de reposición contra el auto que denegó la apelación o la casación, 
salvo cuando este sea consecuencia de la reposición interpuesta por la parte 
contraria, caso en el cual deberá interponerse directamente dentro de la ejecutoria. 
 
“Denegada la reposición, o interpuesta la queja, según el caso, el juez ordenará la 
reproducción de las piezas procesales necesarias, para lo cual se procederá en la 
forma prevista para el trámite de la apelación. Expedidas las copias se remitirán al 
superior, quien podrá ordenar al inferior que remita copias de otras piezas del 
expediente. 
 
“El escrito se mantendrá en la secretaría por tres (3) días a disposición de la otra 
parte para que manifieste lo que estime oportuno, y surtido el traslado se decidirá el 
recurso. 
 
“Si el superior estima indebida la denegación de la apelación o de la casación, la 
admitirá y comunicará su decisión al inferior, con indicación del efecto en que 
corresponda en el primer caso”. 

 
Así las cosas, en relación con la queja, el legislador estableció, como presupuesto 
de procedibilidad, su interposición en subsidio al de reposición, para que el juez 
que denegó la concesión del recurso de apelación tenga la opción de reconsiderar 
su negativa y, de no hacerlo, sea el superior el que decida al respecto. De este 
modo, quien pretenda cuestionar la decisión por medio de la cual se deniega la 
apelación o se concede en un efecto diferente, deberá interponer los recursos de 
reposición y, en subsidio, de queja. 
 
Para la presentación de la reposición se aplicará el trámite previsto en el artículo 
318 del CGP, que señala “el recurso deberá interponerse con expresión de las 
razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 
Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse 
por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto”. 
 
Ahora, como los recursos deben formularse de manera simultánea, la obligación 
de sustentarlos se agota en un mismo momento, de ahí que los argumentos 
expuestos por el impugnante deban tenerse en cuenta tanto al resolverse la 
reposición como al decidirse la queja. 
 
Pues bien, en el sub lite se encuentra acreditado el presupuesto de procedencia, 
por cuanto el recurso de queja se presentó contra el auto del 28 de noviembre de 
2019 que rechazó la apelación interpuesta y, además, se interpuso como 
subsidiario del de reposición. 
 
En lo atinente a la oportunidad, se advierte que la decisión que se cuestiona -la 
que rechazó el recurso de apelación- fue notificada por estado el 29 de 
noviembre de 2019 (fls. 37 reverso), razón por la cual el recurso de reposición y, 
en subsidio, de queja, debía interponerse dentro de los 3 días siguientes a la 
notificación del auto. 
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Una vez revisado el expediente, se advierte que la impugnación se interpuso el 4 
de diciembre de 2019 (fls. 41), de ahí que resulte oportuno conforme lo dispone 
el artículo 118 del CGP. 
 
En lo que concierne de la sustentación de la impugnación, en el presente asunto, 
la entidad ejecutada, al promover el recurso de queja, indicó las razones por las 
cuales consideró que la apelación presentada contra el auto que ordenó seguir 
adelante la ejecución debía proceder, razón por la cual la recurrente cumplió con 
esta carga. 
 
En ese sentido, como el recurso de queja interpuesto cumple con todos los 
requisitos de procedibilidad, se procederá a estudiar el fondo del asunto. 
 
2.2. Caso en concreto 
 
En el caso en concreto, se observa que el Juzgado Primero Administrativo Oral 
del Circuito de Pamplona decidió no conceder por improcedente el recurso de 
apelación promovido contra el auto del 10 de octubre de 2019, mediante el cual se 
dispuso seguir adelante con la ejecución adoptada en el mandamiento de pago 
ejecutivo, argumentando que no es susceptible de dicho recurso, conforme lo 
establecido en el artículo 440 inciso segundo del CGP; en ese contexto, se 
analizará si la alzada era procedente o no. 
 
En cuanto al trámite específico del recurso de apelación la jurisprudencia del 
Consejo de Estado8 ha dicho lo siguiente:  
 

"Por otro lado, también podrían surgir eventualmente dudas sobre el alcance del 
parágrafo del artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, en lo que atañe con el trámite de 
las apelaciones en los procesos ejecutivos, pues tal precepto, dispone: "La apelación 
solo procederá de conformidad con las normas del presente Código, incluso en 
aquellos trámites e incidentes que se rijan por el procedimiento civil".  
 
Entonces, se debe tramitar con base en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, la apelación de un auto o de una sentencia proferida 
al interior de un proceso ejecutivo administrativo? 
 
Para el Despacho, el correcto entendimiento del anterior precepto, no puede ser otro 
que aquél que surge del contenido literal del parágrafo del artículo 243 del prenotado 
estatuto procesal, esto es, Que la apelación sólo se surta bajo las reglas de la Ley 
1437 de 2011, si el recurso se deriva de decisiones Que surjan en el trámite de 
procesos contenciosos administrativos, puesto que, de lo contrario, si la decisión 
controvertida nace del discurrir propio de procesos especiales Que consten o Que 
estén regulados en otros estatutos procesales, como es el caso de los procesos 
ejecutivos, la apelación necesariamente deberá desatarse bajo las disposiciones del 
Código General del Proceso, porque de no ser así, tendríamos que en un mismo 
proceso ejecutivo, en la primera instancia se surte bajo las cuerdas de la Ley. 1564 de 
2012 y la segunda se tramitaría con base en la Ley 1437 de 2011, lo cual carece de 
toda justificación". (Subrayas fuera del texto original)  

 

Conforme a lo expuesto, es claro que en lo concerniente al recurso de apelación 
en el proceso ejecutivo adelantado en esta jurisdicción, tanto respecto de su 
procedencia como su trámite deben seguirse las reglas propias que al respecto 
señale el estatuto procesal civil -CGP- 
 

 
8 Consejo de Estado Sala de lo Contenciosos Administrativo Sección Segunda Subsección B, auto del 18 de 
mayo de 2017 Rad. No. 15001233300020130087001 (0577-2017). 
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Así, en lo que se refiere a la procedencia del recurso de apelación, el artículo 321 
del CGP, establece lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera instancia, 
salvo las que se dicten en equidad. 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas. 
2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 
3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de 
plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 
5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 
6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 
7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para 
decretarla, impedirla o levantarla. 
9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la rechace de 
plano. 
10. Los demás expresamente señalados en este código”. 

 
Del listado contenido en la normativa traída a colación, no se observa como 
susceptible de apelación el auto que ordena seguir adelante con la ejecución 
dentro del proceso ejecutivo; sin embargo, comoquiera que dicho listado no es 
taxativo, corresponde analizar si dentro de las disposiciones especiales que 
regulan el trámite del proceso ejecutivo, el auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución es plausible de ser recurrido vía apelación.  
 
En este orden tenemos que el artículo 440 del C.G.P. consagra lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE EJECUCIÓN Y 
CONDENA EN COSTAS. Cumplida la obligación dentro del término señalado en el 
mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, 
podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de 
ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito.  
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado”. (Negrilla y subrayado fuera del texto original). 

 

Conforme a la norma anterior tenemos que la providencia que ordena seguir 
adelante con la ejecución no es una sentencia, sino un auto, y que dicha 
providencia por disposición legal cuando el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente no admite recurso alguno. 
 
En el caso en concreto, la parte ejecutada sustenta su recurso de queja, en que si 
es procedente la apelación promovida contra la providencia que decidió seguir 
adelante con la ejecución, ya que frente al mandamiento de pago si presentó 
oportunamente excepciones como fue la de “inexistencia del título ejecutivo”, 
mientras que en el mismo escrito el enunciado de “inembargabilidad de cuentas” 
lejano de ser presentada como excepción, fue un recordatorio de lo estipulado por 
mandato constitucional y debidamente reglamentado en el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto General de la Nación. 



PÁGINA 6 DE 7 
RADICADO: 54-518-33-33-001-2014-00422-01 

RECURSO DE QUEJA 

__________________________________________________________________________________________________ 

 

 
El auto objeto de censura dispuso tener por no propuestas las excepciones de 
“inexistencia del título ejecutivo” e “inembargabilidad de cuentas”, planteadas por 
la ejecutada, toda vez, que el artículo 442 del CGP, establece de manera 
restrictiva el tipo de excepciones procedentes para el caso concreto, sin que entre 
ellas se encuentren las excepciones en mención y en consecuencia dispuso seguir 
adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, 
encuadrándose dicha actuación dentro del evento previsto en el inciso 2 del 
artículo 440 del CGP. 
 

Al respecto, es de resaltar que el numeral 2 del artículo 442 del CGP, acerca de 
las excepciones en el proceso ejecutivo, contempla que “Cuando se trate del 
cobro de obligaciones contenidas en una providencia, conciliación o transacción 
aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las 
excepciones de pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción 
o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 
providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de notificación o 
emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida”. 
 
En virtud de lo anterior, se desestima tal argumento del recurrente, por 
improcedente, como quiera que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del 
artículo 442 del CGP, cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función 
jurisdiccional las únicas excepciones que se pueden plantear dentro del trámite del 
proceso ejecutivo  son las de pago, compensación, confusión, novación, remisión, 
prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 
respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida.  
 
Además, es claro que de conformidad con el artículo 440 del CGP transcrito, 
contra dicho auto no procede recurso alguno, por lo que los recursos interpuestos 
deberán de ser rechazados. 
 
Así entonces, como la parte ejecutada no propuso ninguna de las excepciones 
enlistadas dentro del artículo 442 numeral 2 del CGP, se tiene que el auto objeto 
de apelación es el que ordenó seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, la práctica de la 
liquidación del crédito y condenó en costas a la ejecutada, contra el cual no 
procede recursos alguno, de acuerdo a lo previsto en el inciso 2 del artículo 440 
del CGP, ya mencionado. 
 
Bajo tal contexto, el Despacho concluye que estuvo bien denegado el recurso de 
apelación formulado. 
 
Esta providencia se profiere utilizando los medios virtuales tecnológicos, en 
implementación del uso de las Tecnologías de la Información y las 
comunicaciones (TICS), en virtud de lo dispuesto por el Decreto Legislativo 806 
del 4 de junio de 20209, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 
de junio de 202010 del CSJ 

 
9 Gobierno Nacional, Ministerio de Justicia y del Derecho, “Por el cual se adoptan medidas para implementar 
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica. 
10 Consejo Superior de la Judicatura. “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento de 
términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020”. 



PÁGINA 7 DE 7 
RADICADO: 54-518-33-33-001-2014-00422-01 

RECURSO DE QUEJA 

__________________________________________________________________________________________________ 

 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander,   

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ESTÍMASE bien denegado el recurso de apelación interpuesto contra 
el auto de fecha 10 de octubre de 2019, proferido por el Juzgado Primero 
Administrativo Oral del Circuito de Pamplona, mediante el cual se dispuso 
seguir adelante con la ejecución adoptada en el mandamiento de pago ejecutivo, 
por lo anteriormente expuesto. 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la actuación al Juzgado de origen.  
 
 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

Medio de Control: Nulidad Electoral   
Radicado   No:   54-001-23-33-000-2019-00329-00 Acumulados 
   2019-00327; 2019-00328; 2019-00330 Y 2019-00368 
Demandante:   Allison Juliana Márquez Cataño y Otro 
Demandado:  Jairo Tomás Yáñez Rodríguez (Alcalde del Municipio de San 

José de Cúcuta) 
 
Una vez revisado el expediente, encuentra el Despacho que mediante auto de fecha 
30 de julio del 2020, dada la exigencia del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio del 
2020, se resolvieron las excepciones propuestas dentro del presente asunto y por 
tanto, lo pertinente es fijar como fecha para la celebración de la audiencia inicial 
contemplada en el artículo 283 de la Ley 1437 de 2011 para el día 8 de septiembre 
de 2020 a las 09:00 a.m. 
 
Para tal efecto, debe indicarse que en virtud de lo contemplado en el artículo 7 del 
Decreto 806 del 2020, la celebración de la audiencia se  realizará de manera virtual 
utilizando los medios tecnológicos que se tengan a disposición de las partes, con la 
coordinación de la Secretaría de esta Corporación. 
 
Ahora bien, en atención a los memoriales de poder obrantes dentro del expediente 
digital en cada uno de los procesos acumulados1, encuentra el Despacho 
procedente reconocerle personería al doctor Jairo Augusto Pérez Aranguren como 
apoderado del señor Jairo Tomás Yáñez Rodríguez (Alcalde del Municipio de San 
José de Cúcuta), conforme y para los efectos del poder otorgado a él. 
 
En consecuencia se dispone,  
 
1.- Fíjese como fecha para la celebración de la audiencia inicial contemplada en el 
artículo 283 de la Ley 1437 de 2011  para el día 8 de septiembre del  2020 a las 
09:00 de la mañana, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
2.- Como consecuencia de lo anterior, por Secretaría cítese a las partes, al señor 
Procurador 23 Judicial II y al Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para la realización de la audiencia en la fecha y hora ya señalada.  
 
3.- Comuníquese a las partes, que en cumplimiento del artículo 7 del Decreto 806 
del 2020, la celebración de la audiencia se  realizará de manera virtual utilizando los 
medios tecnológicos que se tengan a disposición de las partes, con la coordinación 
de la Secretaría de esta Corporación. 

                                                           
1
 Rad: 2019-00327 (ver folio 47 del expediente) 

   Rad: 2019-00328 (ver folio  53 del expediente) 
   Rad: 2019-00329 (ver folio  45 del expediente) 
   Rad: 2019-00330 (ver folio  66 del expediente) 
   Rad: 2019-00368 (ver folio 147 del expediente) 



Auto fija fecha para audiencia inicial 
Rad: 54001-23-33-000-2010-00329-00 Acumulado con 

2019-00327; 2019-00328; 2019-00330 Y 2019-00368 

Accionante: Allison Márquez y otro 

 

 2 

4.- Reconózcase personería al doctor Jairo Augusto Pérez Aranguren como 
apoderado del señor Jairo Tomás Yáñez Rodríguez (Alcalde del Municipio de San 
José de Cúcuta), conforme y para los efectos del poder otorgado a él. 
 
5. Una vez realizado lo anterior, devuélvase el proceso al Despacho para proveer lo 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

Magistrado 

 

 



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado No:    54-001-23-33-000-2020-00486-00 

Demandante:   AGUAS KPITAL CUCUTA S.A. E.S.P. 

Demandado:  CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE LA 

FRONTERA NORORIENTAL – CORPONOR-  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra procedente 

admitir la demanda de la referencia, dado que cumple con los requisitos formales 

señalados en la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

1.- Admitir la demanda interpuesta por AGUAS KPITAL CÚCUTA S.A. ESP, a 

través de apoderado debidamente constituido, en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 

de 2011, en contra de la CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE LA 

FRONTERA NORORIENTAL – CORPONOR-. 

 

2. Ténganse como actos administrativos demandados los siguientes:  

 

 La Resolución No. 834 del 27 de agosto de 2019, suscrita por la Directora 

General (e) de CORPONOR, vista a folios 23 a 28 del archivo en pdf 

denominado “002. Demanda 2020-00486” del expediente digital, mediante la 

cual se decidió denegar las solicitudes presentadas por Aguas Kpital Cúcuta 

S.A. ESP, a las facturas TR8599, TR8600 Y TR8601, correspondientes al 

mes de julio de 2019. 

 

 Y la Resolución No. 1275 del 21 de octubre de 2019, suscrita por el Director 

General de CORPONOR, vista a folios 29 a 37 del archivo en pdf 

denominado “002. Demanda 2020-00486” del expediente digital, por la cual 

se decidió negar el recurso de reposición interpuesto por Aguas Kpital S.A. 

ESP, en contra de la Resolución No. 834 del 27 de agosto de 2019.  

 

3. Notifíquese por estado electrónico este proveído a la parte demandante, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

4. Notifíquese personalmente la admisión de la demanda a la CORPORACION 

AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL – CORPONOR-, de 

conformidad con el artículo 171 del CPACA. 

 

5. Notifíquese personalmente la admisión de la demanda al Ministerio Público a 

través del señor Procurador Delegado para actuar ante este Tribunal y a la Agencia 



Auto admisorio 
Rad: 54001-23-33-000-2020-00486-00 

Accionante: Aguas Kpital Cúcuta SA ESP 
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Nacional Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del CGP.  

 

6. Vencido el término señalado en el inciso 5 del artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011, sin necesidad de fijación alguna por Secretaría, córrase traslado de la 

demanda a la entidad demandada y al Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

7. Fíjese la suma de cuarenta mil pesos ($40.000.oo), conforme al numeral 4º del 

artículo 171 del C.P.A.C.A, como gastos ordinarios del proceso, los cuales deberán 

ser consignados por la parte accionante en la cuenta de gastos del proceso que al 

efecto tiene el Tribunal en el Banco Agrario de la ciudad, Nro. 45101200201-9, 

convenio No. 11275, para lo cual se señala un término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación del presente auto; con la prevención de lo señalado en el 

artículo 178 ibídem. 

 

8. Adviértase a la entidad pública demandada, que de conformidad con lo dispuesto 

en el parágrafo primero del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, durante el término 

para dar respuesta de la demanda deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso que se 

encuentren en su poder. La inobservancia de dicho deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario (a) encargado (a) del asunto. 

 

9. Reconózcase personería para actuar al doctor Jaime Antonio Barros Estepa, 
como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido a él, obrante a folio 13 del archivo en pdf denominado “002. 
Demanda 2020-00486” del expediente digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

MAGISTRADO 
 


